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§ Doctoranda en Derecho 

 Universidad Panamericana, campus Guadalajara.

 

§ Máster en Investigación en Ciencias Jurídicas 

Universidad Abat Oliba de Barcelona, España.

Obtuvo la máxima calificación y distinción con la mención de 

matrícula de honor (sobresaliente, cum laude).

§ Máster en Derechos Humanos con Perspectiva de

Género y Paridad Político-Electoral. 

Universidad de  Castilla-La Mancha, España 

(estudios concluidos).

§ Licenciada en Derecho 

Universidad Panamericana, campus Guadalajara.

Titulada con mención honorífica 

§ Seminario de Filosofía del Derecho 

Universidad Panamericana. 

§ Diplomada en Derechos Políticos y su Tutela

 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

§ Formadora Iberoamericana de Ética Judicial

Acreditada por la Cumbre Judicial Iberoamericana.
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§ TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

SALA GUADALAJARA

 § Tiene carrera judicial de más de 13 años en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

en la Sala Regional Guadalajara. Ingresó en junio de 2011. 

 Inicialmente ejerció el cargo de profesional operativo (seis meses), posteriormente el de Secretaria de

Apoyo Jurídico (un año y once meses). 

Al aprobar los exámenes correspondientes que la habilitaron para el cargo, se desempeña

como Secretaria de de Estudio y Cuenta desde hace 11 años. Le corresponde elaborar los

proyectos de sentencia.

En sus proyectos de sentencia ha velado por la protección de los derechos políticos político electorales

de los grupos de atención prioritaria:

Mujeres. Por ejemplo en las sentencias SG-JRC-43/2015 (paridad en Ayuntamientos en Baja

California Sur), SG-JDC-140/2019 (protección del cargo a un regidora a la que el crimen organizado

le causó violencia política en razón de género en Jalisco), SG-JDC-684/2024 (protección para evitar

violencia digital en Chihuahua, se ordenaron medidas a Facebook y Google). 

Mujeres indígenas -interseccionalidad-. Por ejemplo, en la sentencia SG-JDC-992/2021 (paridad en

regiduría étnica en Sonora). 

Personas con discapacidad. Por ejemplo, en la sentencia SG-JDC-279/2019, se ordenó que se diera

la credencial de elector a una persona en estado vegetativo.

Personas migrantes. Por ejemplo, en la sentencia SG-JDC-520/2021. Se protegió en Nayarit  la

diputación para personas migrantes .

Asimismo, ha contribuido a resolver con certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima

publicidad y objetividad las elecciones. Por ejemplo, la elección de Guadalajara en 2024 (SG-JRC-

245/2024 y acumulado SG-JDC-587/2024).
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§ MIEMBRO DEL ILUSTRE Y NACIONAL COLEGIO DE ABOGADOS DE MÉXICO

desde el año 2019. 

§Fue Profesora adjunta de antropología filosófica en la universidad panamericana

§ Fue investigadora en el campo de filosofía del derecho y filosofía política, en el

Instituto de Investigaciones Sociales y Opinión Pública, de la Universidad

Panamericana, campus Guadalajara.

§ § Ha impartido el curso “Autoridades electorales” en el Tribunal Electoral de

Colima; y ha sido expositora del tema “Sistema de Medios de Impugnación en Materia

Electoral Federal” ante autoridades electorales y miembros de partidos políticos en

Ensenada, Baja California, Culiacán, Sinaloa y Victoria de Durango, Durango. Fue

ponente en el “Curso de Actualización del Sistema de Nulidades en Materia Electoral”,

en la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación. 

Ha asistido asimismo a los siguientes cursos, foros, seminarios, congresos, conferencias y/o

talleres: “La interacción entre el Tribunal de Justicia de la Unión Europea y el Tribunal

Europeo de Derechos Humanos”. “Teoría y valoración de la prueba en materia electoral”.

“Control de convencionalidad y aplicación de tratados internacionales. Desarrollo y

perspectivas actuales”. “Taller de argumentación y elaboración de sentencias”.

“Multiculturalismo y Derechos Humanos”. “Cultura constitucional de la jurisdicción”. “Taller

de ética judicial”. “Reformas electorales 2014”. “Presentación de la Defensoría Pública

Electoral para Pueblos y Comunidades Indígenas”. “Elecciones 2012; análisis, evaluación y

resultados”. “Criterios adoptados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en sus

sentencias sobre derechos políticos. Caso López Mendoza vs. Venezuela”. “Las Cortes

Constitucionales y la Justicia Electoral”. “Metodología para resolver litigios que involucran

derechos fundamentales”. “Lenguaje y Género”. “Redacción de sentencias en lenguaje claro”.

“Ética Judicial y perspectiva de género. Su aplicación a la justicia electoral”. “El derecho

moderno desde la perspectiva de los estudios de sexo-género”. “La reforma constitucional

2014”. “Curso de Ética Judicial Electoral”. “Procesos electorales 2013 en la primera

circunscripción”. “Congreso Diálogo Internacional por la Ética Judicial Electoral”. “Juzgar

con perspectiva de género en una democracia paritaria”. “Documentos cuestionados”. 


